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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO  CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G. del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00048 

Demandante(s):   Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado (s):   Óscar Gerardo Virgüez Moreno.  

 

En atención a los escritos que se avizoran en los (documentos digitales 

07, 07.1. 07.2 del expediente digital) el Despacho DISPONE: 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., téngase 

notificado del mandamiento de pago por conducta concluyente al ejecutado 

Oscar Gerardo Virgüez Moreno. 

2.- De otra parte, observada la solicitud de suspensión del proceso 

por los extremos que integran la presente litis, no se accede a la misma 

puesto que el término pedido feneció el pasado 21 de junio de 2021, no 

obstante, previo a resolver lo pertinente, las partes informen si llegaron a 

algún acuerdo de pago. De ser así, infórmese al Despacho las resultas del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 82 Hoy 1 de 

julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

M.B. 
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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